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M E MO R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a una PATENTE DE INVENCION cuyo registro  se 

s o lic ita  por veinte años.

A favor de

D.Marino Echeverría Ybiricu, de nacionalidad espa

ñola.

Residente en ESlELLA(Navarrn).-Paseo de la  Inmaculada, 25

p o r :

"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SECADEROS DE PIELES".
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La presente memoria descriptiva tiene c o ^  fin  la  decla- 

-**̂ *dión del oojeto sobre qu.e ha de recaer el p riv ileg io  de ex*

plotación industrial y comercial exclusiva en e l te rr ito r io  

nacional de una Patente de Invención, conforme a la  legislación  

vigente en materia de Propiedad Industrial que, según expresa 

e l enunciado, tra ta  de unos perfeccionamientos en los secaderos 

de p ie le s .

Los secaderos de pieles actuales adolecen del defecto de 

no presentar características adecuadas y especiales a la  fin a ­

lidad de los mismos, es decir, están constituidos de forma que 

la  manipulación de las pieles se lle v a  a cabo sin  facilid ad , 

por lo cual se aprecia en este aspecto de la  fabricación de cur 

tidos una fa lta  de rendimiento que, mediante un secadero ade­

cuado, de características apropiadas para e l  trabajo concreto 

citado, puede ser aumentado.

La finalidad del presente secadero es precisamente obte­

ner dicho aumento de rendimiento reduciendo e l número de ope­

raciones manuales a rea lizar y obteniendo una mayor rapidez en 

las mismas con un mínimo de fa tig a , es decir, cumple todas las 

condiciones previstas en cualquier máquina herramienta o apara­

to moderno.

Por otra parte presenta la  importante característica  des­

de e l punto de v ista  de resultado de fabricación de que las 

pieles no se arrugan por contracción durante e l secado.

En esencia, e l invento consiste en un secadero de forma 

adecuada para permitir la  introducción de varios bastidores 

situados uno a l  lado del otro en e l in terior del mismo, cuyos 

bastidores están compuestos de dos marees, uno in terior y otro 

exterior, estando el in terio r destinado a f i j a r  mediante pinzas 

la  p ie l a secar. El exterior es e l soporte del in terior y a r t i-30 . -



cula a este de forma que es posible situarlo en una posición 

de bloqueo en unmismo plano v e rtica l que e l exterior para su 

introducción en e l in terior del secadero o bascularlo hasta 

situarlo  perpendicular a l exterior, es decir, en posición ho­

rizontal para fa c i l i t a r  la  operación de colocación de la  piel, 

fuera del secadero.

Para ta l  finalidad del marco externo están suspendido de 

unos rie les  que fa c ilita n  su introducción en e l secadero así 

como su extracción.

En e l interior del secadero se produce mediante un s is te ­

ma de calefacción eléctrica  y unos ventiladores una corriente 

de aire en circu ito  cerrado que activa e l secado de las p ieles.

Con e l  fin  de fa c i l i t a r  la  interpretación más exacta del 

objeto sobre que ha de recaer e l  presente p riv ile g io , en el 

plano adjunto complementario de la presente exposición, se re ­

presenta una forma practica para la  realización industrial y 

Unicamente a títu lo  de ejemplo y, por consiguiente, sin carác­

te r  exhaustivo sino meramente informativo.

En este plano:

Es* f ig .  1-* os una v ista  la tera l de un secadero realizado 

de acuerdo con e l invento, que aparece sin una pared la tera l 

para fa c il ita r  la  v is ta  de los elementos situados en su inte­

r io r .

La f ig .  28, es una v ista  frontal del secadero en la  que 

aparece un bastidor en posición horizontal.

De acuerdo con las citadas figuras, e l seoadero se compone 

de una armadura, dotada de los correspondientes paneles la tera­

les y de techo, convenientemente calorífugapa, que se divide 

interiormente en tres cámaras d istin tas. La principal (3), está 

destinada a alojar los soportes de las p ie les. En la  parte supe-
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r io r  presenta la  cámara de d i s t r i b u í  (i)  dotada del termó­

metro (8) y termostato de regulación (9), que a lo ja  e l aire 

caliente aportado por e l ventilador (6) movido por e l  motor 

(7 ) montado en el exterior, cuyo aire es aspirado de la  cámara

posterior donde se encuentran situados los elementos de cale­

facción (5), constituidos por resistencias eléctricas o por un 

haz ae tubos a través del cual discurre un iluido calien te.

El aire a cierta  presión situado en la  cámara ( l)  por im­

pulso del ventilador (6), pasa a la  cámara de secado (3) a tra ­

vés de los orificios (2) de sección calculada extrictamente pa­

na que la distribución del aim  en e l in terior de la  cámara 

(3 ) se realice  con uniformidad.

Las aberturas (4 ) dispuestas en la  parte in ferior de la  

.&KK.a (3 ) permiten el pao. del a ire, cargad, de humedad hacia 

1.3  elementos de calefacción (3) es tablecí ándese por tanto una 

circulación continua en circuito cerrado.

En la  camera (3) se alojan los bastidores soportes de las 

p ie les, constituidos por dos marcos (11 y 12), e l  primero exte­

rior a l segundo, que se articulan entre s í  mediante los ejes 

(14) expuestos por debajo deL centro de gravedad del marco (12) 

por lo  cual su tendencia es a bascular, no haciéndolo así por 

efecto del elemento de retención o tope (13).

El marco (12) encuadra una placa perforada en la  cual se 

fija n  mediante pinzas la  p ie l a secar, la  cual durante e l pro­

ceso de secado no se arruga permaneciendo tensa en todo momento.

Para fa c i l i ta r  la  introducción de los bastidores en e l in­

te rio r  uel secadero y la  colocación de las p ie les, e l marco in ­

te rio r  (12) es posible situ arlo  en posición horizontal como apa­
rece en la  f ig .  23.

Para obtener t a l  posibilidad e l  ma^o (12) está, además de
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articulado a l marco (11), dotado de un elemento de retención 

deslizante, formado por la  pletina ranurada longitudinalmente 

(17 ) articulada en (16) al marco (11) y cuya ranura aloja  e l 

saliente (15) del marco (12), de manera que a l bascular queda 

retenida en posición horizontal, manteniéndose en dicha posi­

ción por la  tendencia del marco (12) a seguir girando ya, que 

como se ha indicado, su articulación respecto a l marco externo 

que actúa de soporte, está situada en un punto por debajo del 

centro de gravedad.

El marco (11) soporte áe encuentra suspendido de corres­

pondientes ca rr ile s , es decir, cada marco presenta su propio 

o a rril (19), que sujetos a l techo mediante los tirantes (20) 

se encuentra montados en posición horizontal.

Por consiguiente, para situar una p iel basta sacar uno de 

los conjuntos de dos marcos (11 y 12), hacer bascular el marco 

(12) hasta situarlo en posición horizontal y  después proceder 

a la  fija c ió n  de la  p ie l mediante pinzas en la  placa perforada 

(10) correspondiente de dicho marco.
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Los perfiles de los marcos soportes (11) están realizados 

110 .- de forma que situados dentro del secadero e l cierre es perfecto, 

no necesitando de ninguna puerta de cierre a u x ilia r, lo  cual 

permite proceder a la colocación de pieles sucesivamente unos 

marcos mientras otras se encuentra en proceso de secado. Los 

frentes de dichos marcos están dotados de las asas (18) para 

-̂L5 .*- f a c i l i t a r  su extracción de la  cámara (3).



R E I V I N D I C A C I O N E S

18) . -"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SECADEROS DE PIELES" que 

ae caracterizan porque la  camara de secado del aparato aloja 

eu posición v e rtica l y suspendidos de carriles que permiten su 

120.- desplazamiento al exterior, unos bastidores compuestos par dos 

marcos articulados entre s í  de manera que e l in terior puede g i ­

rar respecto a l exterior, mantenido en posición v e r tic a l sus­

pendido del correspondiente c a rr il, hasta situarse en posición 

horizontal fuera de dicha cámara con e l f in  de proceder a colo— 

125«- car, extendidas y sujetas, las pieles a secar.

28) .-"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SECADEROS DE PIELES" se­

gún la  anterior reivindicación, que se caracterizan porque el 

marco in terior encuadra una placa dotada de perforaciones en 

las cuales se fija n  mediante pinzas las p ieles extendidas y 

130.- convenientemente tensadas con e l f in  de que no se arrugann du­

rante e l  secado.

38).-"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SECADEROS DE PIELES" se­

gún las anteriores reivindicaciones,que se caracterizan porque 

e l bastidor in terio r se articu la  al bastidor externo en dos 

135. -  puntos de sus laterales situados por debajo de la  recta hori­

zontal que pasa por su centro de gravedad y presenta medios 

para su fija c ió n  en posición v e rtica l así como otros de reten­

ción para mantenerlo en posición horizontal cuando se hace bas­

cular fuera de la  cámara de secado.

14-0.- 48 ̂ -"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SECADEROS DE PIELES" se­

gún las anteriores reivindicaciones, que se caracterizan por­

que la  fija c ió n  del marco in terior en posición horizontal se 

rea liza  mediante una pletina articulada a uno de los marcos 

que a lo ja  en e l interior de su ranura un saliente del otro 

145.- marco.



5 3 ) .-"BBRFECCI0NAHIMT03 EN LOS SECADEROS DE PIELES"/.

La presente memoria descriptiva consta de sie te  hojas fo ­

liadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un to ­

t a l  de ciento cuarenta y nueve lín eas , incluidas éstas.
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